
 

 

ACTA DE LA 34ª SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA 

CELEBRADA EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 

En la Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los diecisiete días del mes de noviembre de 

dos mil quince, siendo las nueve horas con diez minutos y estando reunidos en el Salón de 

Protocolos del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, los Diputados, 

Silvia Guillermina Tanús Osorio, José Germán Jiménez García, Susana del Carmen Riestra 

Piña, Juan Carlos Natale López, Lizeth Sánchez García, Julián Peña Hidalgo Coordinadores de 

Grupos Legislativos y Sergio Salomón Céspedes Peregrina, Presidente de la Mesa Directiva de 

la Quincuagésima Novena Legislatura, con la falta justificada de los Diputados Carlos 

Martínez Amador y Jorge Fouad Aguilar Chedraui, hubo quórum legal y se procedió al 

desahogo del Orden del Día. 

 

En el Punto Uno, con dispensa de lectura del Acta de la Trigésima Tercera Sesión de fecha 

diez de noviembre de dos mil quince, se sometió a discusión y sin que exista objeción alguna, 

se aprobó por unanimidad de votos.  

 

En el último punto del Orden del Día de Asuntos Generales. En uso de la palabra el 

Diputado Sergio Salomón Céspedes Peregrina, hizo del conocimiento que por Acuerdo de la 

Junta de Gobierno y Coordinación Política, se tratarán los siguientes puntos: 

 

1.- Se dio lectura al proyecto del Orden del Día para la Sesión Pública Ordinaria de fecha 

dieciocho de noviembre del año en curso. 

 

2.- Este Órgano de Gobierno propone la creación de la Comisión General de la Familia y su 

Desarrollo Integral, aprobando para tal efecto el Acuerdo correspondiente, por ello este 

Órgano de Gobierno determina someter a consideración del Pleno de la Quincuagésima 

Novena Legislatura del Estado Libre y Soberano de Puebla la creación de la Comisión 

señalada, y la recomposición de la Comisión General de Asuntos Metropolitanos. 

 

3.- Además se solicita se enlisten en el orden del día los siguientes puntos: 

 

 Dictámenes con Minuta de Decreto que presenta la Comisión Inspectora de la 

Auditoría Superior del Estado, en relación con la aprobación de las Cuentas Públicas. 

 

 Iniciativa de Ley del Notariado del Estado de Puebla y del Decreto que reforma el 

artículo 784 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 

Puebla, que presentan los Diputados integrantes del Partido Acción Nacional, por 

conducto de la Diputada Patricia Leal Islas. 

 



 

 

4.- De la misma forma, la Diputada Silvia Guillermina Tanús Osorio, pide se incluya el Punto 

de Acuerdo que presenta el Diputado José Chedraui Budib, por el que solicita exhortar a la 

Titular del Instituto Poblano de las Mujeres a llevar a cabo en nuestro Estado la campaña 

“Únete para poner fin a la violencia contra las Mujeres”, así como a colocar en las distintas 

dependencias del ámbito estatal la propaganda y/o carteles necesarios que permitan la 

difusión de las líneas de atención y los lugares a donde puedan acudir las mujeres que se 

encuentran bajo alguna situación de violencia. 

 

Analizado lo anterior y sometidos a consideración de este Órgano de Gobierno las propuestas 

citadas, se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día. 

 

5.- Por otra parte, la Dirección General de Administración y Finanzas, hace del conocimiento 

de este Órgano de Gobierno para su aprobación, dos procedimientos de adjudicación que se 

tienen contemplados con cargo al presupuesto del próximo año, mismas que se ejecutarán 

en este año, a través del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios: 

 

 Rehabilitación de las áreas sustantivas del Congreso, y 

 Equipamiento tecnológico.  

 

Aprobándose por unanimidad, instruyendo a la Dirección General de Administración y 

Finanzas lleve a cabo los procedimientos en términos de la normatividad aplacable. 

 

 

No existiendo más Diputados que soliciten el uso de la palabra y desahogados los asuntos del 

Orden del Día, se dio por concluida la Sesión a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos 

del día diecisiete de noviembre de dos mil quince.----------------------------------------------------- 
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ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA 34ª SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y 
COORDINACIÓN POLÍTICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA, CELEBRADA CON FECHA 
DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.  


